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Se sasctíbe á este periódico « «jue 
jale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez áj rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán i la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

B®]LBTIS<G]PI CHAIBI VABIABCOB,
del Jueves i4 de Setiembre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto declarando válidos los empleos militares con
feridos por los Generales en Gefe en el año de 1823.

Capitcmia génércil de Castillet la Vieja..—. 
El Señor Sectetario interino del Despacho de la 
Guerra me dice lo que sigue.

Su Magestad la Beina Gobernadora se ha 
lÉrvidó diriginne el decreto siguiente:

«Doña Isabel H por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía espa
ñola, ReiNA de las Españas, y durante su menor 
edad la REINA viuda Doña Maria Cristina 
BE BoRBON, su augusta Madre, como Gober
nadora del Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado, y Nos sancionamos, lo siguiente.

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado:

Artículo i.® Se declaran válidos los empleos 
militares conferidos por los Generales en Gefe 
en virtud de la autorización que les fue confe
rida para ello por las Cortes en su decreto del 
íó de Julio de i8a3 publicado en 14 del mis- 
mó mes y año.

Art. a.® Se declara que esta autorización 
principió el ao dé Marzo de i823, y concluyó 
quince dias antes que se hubiesen verificado las 
respectivas capitulaciones o disolución de los 
Ejércitos en los que se hubiesen conferido dichos 
Empleos.

Art. 3.® Se declara tambien que deben re
putarse Generales en Gefe para los efectos de 
esta autorización los Comandantes generales de 
distrito y los Gobernadores de plazas de guerra 
durante el tiempo que estuvieron incomunica
dos con los respectivos Generales en Gefe de 
ios Ejércitos á que correspondían, ó bien que 
hubiesen permanecido despues de las capitula
ciones de estos defendiendo las plaZas ó el dis
trito que les esta ba con fiado.

Art. 4.® Para calificar las circunstancias y él 
derecho de los que soliciten la revalidación de 
los empleos susodichos se tendrán presentes la* 
reglas siguientes: Primera: No son válidos estos 
empleos si fueron conferidos contra las leyes y 
órdenes que regían con respecto á ascensos, en 
la época á que se refieren, ó si no se observaron 
puntualmente en su concesión las reglas esta
blecidas en él precitado decreto, especialmente 
en su artículo 6.® Segunda; Se hará constár la 
necesidad que obligó á conferir los empleos de 
organización^ es decir: que se ha de acreditar 
que existía la vacante; que el cuerpo o la corh- 
pañía tenia, á lo menos, la mitad de su fuelrza 
de reglamento; y si aquel hubiese sido dé nue
va creación, que llego a pasar revista dé Corór- 
sario con las dos terceras partes de la fuerza 
presente, y qué hizo el servicio de arttias. Ter
cera; Los empleos conferidos en los cuerpos de 
Milicias y en los francos se han de entender re
validados en los mismos institutos, aun cuaiido 
los nombramientos concediesen grados de Ejer
cito; sujetándose para la calificacíotí de los pri
meros ú los reglamentos que regían en la Mili
cia activa de aquel tiempo. Respectó a lós Ofi
ciales de cuerpos francos que pidati su revali
dación, bien fuesen nombrados por las Autori
dades militares ó por las Diputaciones provin
ciales, tendrán derecho á ser colocados en lós 
cuerpos de esta clase, si reúnen a los ciernas re
quisitos la robustez necesaria al efecto. Cuartá: 
Si se reclamase la aprobación de álgun empleo 
concedido con el carácter de supernurnerano, se 
hará constar la necesidad que produjo él dómbrá- 
miento. Quinta; Por último, se tendrá présente 
que estas gracias no comprenden a los que ha
yan sido posteriormente privados dé su empleó.

' Art. 5.® La revalidación de loé empleos cor
respondientes á Gefes y Oficiales que hayan, 
muerto, podrá ser solicitada por sus viudas ó 
familias, siempre que su confirmaeion leí pro*
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porcione algún derecho ó ventaja en sus habere».

Art. 6.° Los Oficiales retirados optarán á la 
mejora de retiro que les corresponda; pero no 
podrán pretender ninguna otra gracia de la» 
concedidas por indemnización, como no sea la 
del grado conferido á los veinte años de anti
güedad por el Real decreto de i.° de Junio de 
1835, si los tenian cumplidos el dia que obtu
vieron su retiro.

Art. y." Los Oficiales que se hallan en acti
vo servicio optarán á todas las indemnizaciones 
concedidas por reglas generales á los demas in
dividuos de sus clases y armas respectivas; pero 
no podrán solicitar mejora de gracias que hayan 
ya obtenido á pretexto de que hubieran sido 
superiores si hubiesen tenido revalidados los 
empleos que ahora se les confirman.

Art. 8.° Por un orden análogo al que queda 
prefijado repecto á los Gefes y Oficiales del Ejér
cito se procederá en la revalidación de los em
pleos de justicia y de administración militar con
cedidos por los Generales en Gefe en la época 
de que se trata. Palacio de las Córtes 28 de 
Julio de 183y.3z:Vicente Sancho, Presidente.zzz 
Mauricio Cárlos de Onís, Diputado Secretario —^ 
José Feliú y Miralles, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunale», 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad que sean, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus parte?. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
•e imprima, publique y circule.~Está rubri
cado de la Real mano, zzz En Palacio á 15 de 
Agosto de 1837.”

De Real orden lo comunico á V. E. para 
•n inteligencia y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1837. = Pedro Chacón.

Para llevar á efecto con rapidez y facilidad 
el decreto de las Córtes de 28 de Julio último, 
circulado en 16 de Agosto próximo pasado, oida 
la Junta general de Inspectores y en conformi
dad con su dictamen, se ha servido resolver 
S. M. la Reina Gobernadora que se observen 
las reglas siguientes:

1.* Los interesados que se consideren con 
derecho á la revalidación de los empleos de que 
trata el decreto de las Córtes de 28 de Julio ul
timo, circulado en 16 del próximo pasado, por 
haberíos obtenido con las circunstancias que el 
mismo previene, y se bailey en activo servicio, 
dirigirán las solicitudes á S. M. por conducto 
de sus Gefes respectivos, quienes las pasarán al 
Inspector ó Director general de su arma. Los re
tirados, empleados en estados mayores de pla
za, y demas clases pasivas militares, é igualmen
te los que se encuentren en la de paisanos, diri

girán sus instancias por conducto de los Capita 
nes generales, quienes las pasarán á los Inspec
tores ó Directores de las armas á que correspon
dan con informe de lo que consideren condu
cente al bien del servicio y recta administración, 
Los que se encontrasen en otras carreras lo ve
rificarán por conducto de sus Gefes, y esto» bi 
remitirán igualmente al Inspector ó Director 
general del arma de donde proceda el intere
sado.

a.* A estas solicitudes acompañarán lo» do
cumentos siguientes: 1.® Una relación firmada de 
la situación, procedencia y demas vicisitudes 
del interesado desde el 20 de Marzo de 1823 
hasta las respectivas capitulaciones ó disolucio
nes de los Ejércitos en que se les hubiese conce
dido el empleo que solicitan revalidar conforme 
al formulario que se pone al final de la regla 
sexta. 2.° Despacho ó diploma original, requi- 
sitado en debida forma , que acredite le fué con
ferido el empleo que solicita revalidar. Si b 
concesión fue por acción distinguida, acompaña
rá una copia legal de la orden dada en el Ejér
cito, que con arreglo al art. ó.® del decreto 
de las Córtes de 10 de Julio de 1828 debió pu
blicarse como requisito indispensable, y certifi
caciones de la acción en que se distinguieron 
dadas por los Gefes de mas graduación existen
tes, á cuyas órdenes servían cuando contrajeron 
el mérito: si por antigüedad ó turno de elección, 
deberán justificar por certificados de los Gefe» de 
«u cuerpo (si su despacho ó diploma no lo ex
presa) quien dejó la vacante que motivó el as
censo, causa de ella, y que eran los mas anti
guos ó á quienes por elección correspondía, efl 
cuya virtud se hizo la propuesta con arreglo » 
las leye» y órdenes que regian para ascensos. Loa 
que hubiesen sido promovidos sin vacante, eiío 
es, como supernumerarios, justificarán lo que 
previene el citado decreto de las Córtes de a8 
de Julio último en su art. 4.®, regla 4.* Los que' 
no pudiesen presentar el precitado despacho ó 
diploma con la competente requisitacion, acom
pañarán el oficio ó documento en que funden su 
derecho, y todo lo mas que puedan remitir para 
comprobar la certeza de su ascenso; indicando 
quiénes eran los Gefes superiores del Cuerpo de 
Ejército, plaza\ columna &c. donde servían, y 
quiénes los de sus regimientos ó batallones. 
3.® Certificación expedida por autoridad compe
tente del dia en qne se disolvió, capituló &G. el 
cuerpo, columna ó guarnición á que correspon
día el interesado. 4.® Otra que acredite en debi
da forma la fuerza que presentó el cuerpo en 
revista, el mes que fué ascendido en él, expedi
da por el Comisario ó autoridad que la presidio, 
y en su defecto por los Gefes del mencionado 
cuerpo: en caso de que este fuese de nueva crea
ción deberá ex presar se adamas si hizo el servicjv 
de armas.
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5 .* Las viudas ó huérfanas que se cnconfra- 
ten en el caso que expresa el art. 5.° del enun
ciado decreto de las Cortes, presentarán los mis
mos documentos qne quedan referidos para acre
ditar el empleo que obtuvo su difunto marido ó 
padre; cuyas instancias á S. M. se dirigirán por 
eooducto de los respectivos Capitanes generales, 
y estos con su informe las pasarán á los Inspec
tores y Directores generales del arma á que cor
responda para que siga el curso debido.

4 .“ Los individuos que en la actualidad sir
ven en las distintas armas de la Guardia Real di
rigirán sus instancias por conducto de sus Gefes, 
los que las pasarán á sus respectivos Comandan
tes generales, y estos al Inspector y Director que 
corresponda, en cuyas Secretarías deberán exis
tir antecedentes que ilustren el particular.

5 .* Se fija para la presentación de estas ins
tancias como plazo improrogable hasta fin del 
presente año para los individuos que se hallen 
en la Península é Islas adyacentes; el último dia 
de Febrero inmediato para los que se hallen en 
los dominios de ültramar, á excepción de Filipi
nas, para cuyas Islas concluirá dicho plazo en fin 
de Agosto del año próximo de i838.

6 .® Por último, los Inspectores y Directores 
generales de las armas examinarán si las solicitu
des están arregladas y debidamente documenta
das al tenor de lo que queda prevenido, y las 
remitirán á la Junta general de Inspectores con 
su informe, fundado en la suma de datos que 
pueda facilitarles la nota que deben presentar 
los interesados, é igualmente los antecedentes 
que de cada uno existan en sus respectivas Se
cretarias, ó los que puedan adquiriese de los dé
nias ramos en que hubiesen servido ó sirvan los 
recurrentes; expresando tambien si el cuerpo á 
que fueron ascendidos era del Ejército ó Mili
cias de los llamados Francos, ó creado» por Di
putaciones provinciales.

Formulario que se cita en la regla a.*

Nota de la situación, procedencia y demás 
Circunstancias militares ó civiles que concurrían 
en el Coronel, Teniente Coronel, Capitán, Te
niente (ó lo que en la actualidad sea, paisano ó 
empleado) en ao de Marzo de i8a3 hasta la di
solución ó capitulación de los Ejércitos en que 
servia en dicha época el que abajo firma.

Era Subteniente, Teniente, Capitan Scc.: ó 
tal cosa: retirado, de Estado mayor de plaza, ó 
procedente de tal regimiento del Ejército, Mili
cias 0 paisanos; según acredito por copia certifi
cada del Real despacho del último empleo que 
olxuve antes del 2,0 de Marzo de i8a3.

Me hallaba en dicha fecha en tal plaza, ó 
cuerpo de Ejército; por comisión del servicio, 
enfermo, ó el motivo que fuese; según se jus
tifica por ©1 adjunto pasaporte, licencia, orden 

del Gefe, certificación del General tal ó Gefe 
cual; y caso de no poderío verificar se expresará.

En tal fecha fui ascendido á tal empleo, ó 
colocado en tal clase siendo tal cosa , y con des
tino á tal regimiento ó batallón del Ejército ó de , 
Milicias; de cuerpo Franco ó de Diputación pro
vincial &c., según se acredita por la adjunta co
pia certificada del despacho ó diploma original ú 
orden que obtuve de tal General en gefe, Co
mandante general de distrito, ó cual Autoridad 
competente, (ó con los documentos equivalen
tes que se marcan en la precedente Instrucción,)

Ascendí por antigüedad, turno de elección ó 
acción distinguida, según acredito por las certi
ficaciones que presento de Gefes superiores, ó 
por copia de la órden dada en el Ejército ó plaza 
en tal fecha.

Fui prisionero de guerra en la acción de tal 
y en tal fecha ; capitulé con mi cuerpo; perma-- 
necí en los cantones hasta tanto que obtuve li
cencia indefinida ó pasaporte para tal punto^ 
según las órdenes que regian.

Regresé de prisionero, ó desde luego mo 
trasladé al seno de mi familia en tal fecha.

Pasé la última revista de Comisario en el ci
tado año de 8a3 en tal punto, teniendo mi re
gimiento ó batallón tanta fuerza, é hite el ser
vicio de armas, corno se acredita por el certifi
cado que acompaño del Comisario, Comandante 
general &;c., según previene la Instrucción &c.

El que firma.esta declaración asegura, bajo 
su palabra de honor, que es cierto cuanto en 
ella expresa, y que sabe el delito en que incurro- 
y la pena á que se hace acreedor aquel que por 
escrito ó de palabra dice á su» superiores cos»t 
contraria á la verdad.

Fecha y Jirma»

Lo que trslado á V. E. para su inteligencia^, 
publicación y cumplimiento en la parte que lo 
toca, acompañando el suficiente número de 
ejemplares del citado Real decreto. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid a de Setiembre do 
í887. =San Miguel. ' ■

Y lo transcribo á Y. con el propio objeto, y 
que lo haga insertar en el IJoletin ojicial de esa 
Provincia. Dios guarde áY- muchos años. YaUa- 
dolid 11 de Agosto de 1837.~P. A. D. C. G-, Pedro 
Aíendez de Yigo.zz:Sr. Comandante general de..^

Circular recordando el pago de los 3oo mil rs. para loi 
gastos de la Diputación provincial.

Diputación de la Provincia de Valladolid. 
Lo crítico de las circunstancias y la falta de re
cursos en que esta Diputación se encuentra para 
atender á las muchas atenciones que pesan sobre, 
ella, no la permiten esperar la, tardía recauda-. 
cion del repartimiento de los 3co^ rs. para que 
Ig autorizaron la» Córte» por su decreto de a5
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dfe Noviembre ¿le í836, publicado en el Boletín 
oBcial dd a4- de Agosto último. En su conse
cuencia ba acordado que los Ayuntamientos en 
el perentorio término de tercero día despues de 
concluidos los seis que se fijan en la regla 4.^ para 
oír las reclamaciones de agravios, hagan efecti
vas todas las cuotas de sus respectivos pueblos, 
haciendo en los tres días siguientes entrega de 
su importe en esta Depositaría, sin escusa ni 
pretexto. Para evitar toda disculpa debe hacer 
presente á los mismos que el término prefijado 
para la cobranza concluye d ly del corriente, y 
el 20 el que se designa para realizar los pagos 
en esta Depositaría. Los que pasado este se ha
llasen en descubierto sufrirán una multa de 100 
á 5oo reales, y ademas en el día siguiente 21 se 
despacharán contra ellos Comisionados que lle
ven á efecto la cobranza de todo, con las dietas 
de 20 rs. diarios en los pueblos que no lleguen 
a 3oo vecinos, y de 40 en los que excedan de 
este número, teniendo entendido que tanto el 
importe de estas como las multas que se les im
pongan, deberán ser satisfechas por todos los 
individuos de Ayuntamiento con inclusion del 
Secretario.

La Diputación espera del celo y patriotismo 
de los Ayuntamientos que no darán lugar á 
que se vea en la precision de llevar á efecto 
sus conminaciones; pero deben tener entendido 
que está resuelta á castigar sin disimulo al que 
deje de cumplir con cuanto se previene en esta 
circular y la de 22 de Agosto á que hace re
ferencia. Valladolid 12 de Setiembre de i83'7.rzz 
El Presidente interino, Francisco Diez Serrano.rz: 
M A. D. L. D., José María Cano, Secretario.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de l» 
Provincia de Valladolid,

ANUNCIO NuM.'i17.

Mediante la conformidad y allanamiento que ha 
manifestado el peticionario de las fincas nacionales 
que en seguida se expresarán á satisfacer el precio 
en que han sido capitalizadas, el Señor Intendente 
de esta Provincia, en uso de la facultad que le con
cede el artículo 30 de la Real Instrucción de l.° de 
Marzo de 1836, ha señalado para el remate de las 
mismas el dia 26 del actual de una á dos de la tar
de en las Casas Consistoriales de esta Capital ante 
el Señor Juez de primera instancia de la misma, 
cpn mi asistencia y citación de uno de los Procura
dores Síndicos.

Fincas cuyo remate se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar compuesta 
de 85 obradas y 213 estadales, divididas en 26 por
ciones ó terrazgos, situados en término de esta Ciu
dad y Zaratan, las cuales pertenecieron al suprimi

do convento de Manimos de la Vitoria de esta dicha 
Ciudad, capitalizado su valor, con deducción del 10 
por 100, en la cantidad de 4.3.200 r,s., sin que apa
rezca hallarse gravadas con carga alguna.

Lo que se anuncia al público para que los que 
-deseen interesarse en su adquisición, acudan á hacer 
sus proposiciones al parage señalado en el dia y 
hora que se cita. Valladolid ií de Setiembre de 
1837. cr Manuel del Valle y Cano.

I>on Anacleto Torón, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Valladolid y su Partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos 
los acreedores á los bienes de Pablo Tegero y Do
mingo Pereira, maestros sastres de esta Ciudad, 
para que dentro de veinte dias, á contar desde esta 
íecna, compadezcan ante mí y por el oficio del in
frascrito Escribano á deducir su derecho en el juicio 
de concurso formado á los bienes de dichos Tegero 
y Pereira para satisfacer sus créditos, pues les oiré 
y administraré justicia , con apercibimiento que pa
sado el referido término sin haber comparecido leí 
parará todo perjuicio, y procederé á lo demas que 
haya lugar en derecho. Dado en Valladolid á P de 
Setiembre de i837.=: Anacleto Torón. = Por man
dado de su Señoría, Antonino Santos.

Administración de Rentas decimales del Obispado de 
Valladolid y Abadía de Medina del Campo.

En cumplimiento de la Real orden de 29 de 
Agosto último, que en $ del actual me comunica el 
Señor Intendente de esta Provincia, se sacan en 
venta los granos y legumbres pertenecientes al Es
taño por la contribución conocida con el nombre de 
Diezmos y Primicias, frutos del corriente año. Los 
compradores que quieran interesarse en ella á los 
precios corrientes podrán acudir en esta Ciudad á 
las paneras tituladas del Pósito, sitas en el barrio 
de San Andre.?, y en Medina del Campo y Torde
sillas á los respectivos depósitos de Rentas decima
les. Valladolid Í3 de Setiembre dé I837.:=:Juan 
González Cachupín,

En 3.364 rs., bajo de varias condiciones, está 
hecha postura en arrendamiento para la próxima 
invernada á las yerbas de la dehesa de Cantarranas 
y prado de Valladares, existentes en el término y 
jurisdicción de la villa de Tudela de Duero, per
tenecientes á los Propios de la misma, reguladas 
aquellas para poderse acopiar 84 plazas de teses 
mayores, la que se halla admitida y señalado para 
su remate el Domingo 24 del presente mes de Se
tiembre á las once de su mañana en fa Plaza mayor 
de dicha Villa. Si alguna persona quisiere mejorar
ía acuda ante los Señores del Ayuntamiento consti
tucional de ella.

Por deuda en favor de la Hacienda pública ss 
venden en la villa de Cabezón Í63 teses lanares, 
diferentes cargas de grano y otros efectos, y el re
mate ha de verificarse precisamente el Domingo 17 
del corriente á las once de su mañana por el Juez 
de la Comisión.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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